
LB-8222 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE AIBONITO

HÉCTOR RUBÉN
SANTIAGO NORAT y

ENID MELÉNDEZ
SOTO

Peticionarios
EX PARTE

CIVIL NUM. AI2026CV000884
SOBRE: EXPEDIENTE DE
DOMINIO EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS SS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO A: Las personas ig-
noradas a quienes pueda perju-
dicar la inscripción solicitada, la
citación a los dueños anteriores
César Noel Rodríguez e Irma
Martínez Flores y de aquellos
que deban ser citados personal-
mente que se encuentren aus-
entes de Puerto Rico o cuya
i d e n t i d a d o p a r a d e r o s e
desconozca. Por la presente se
le notifica a usted que se ha
presentado antes este Tribunal
Pet ic ión de Expediente de
Dominio, con el fin de justificar e
inscribir a favor de los peticion-
arios la siguiente propiedad: ---
“RÚSTICAʼ: Predio de terreno
sito en el Barrio Santa Catalina,
Sector Verdún del término muni-
cipal de Coamo, Puerto Rico,
con una cabida superficial de
TRESCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE PUNTO DOSCIENTOS
VEINTIDÓS METROS CUAD-
RADOS (349.222 m.c.) equival-
entes a CERO PUNTO CERO
OCHO NUEVE CUERDAS
(0.089 cdas.); y en lindes por el
Norte y Oeste, con la carretera
PR quinientos cincuenta y tres
(PR-553); por el Sur, con
quebrada que lo separa de
Pedro Meléndez Rodríguez
antes, ahora Filiberto Cartagena
Colón y por el Este, con Félix
León Ocasio antes, ahora Yar-
itza León Alvarez..-------------------
--------------------------------------------
-------- ---El predio descrito no
consta inscrito en el Registro de
la Prop iedad . - - -Ca tas t ro
Número: 320-025-003-09-001.
Alegan los peticionarios que ad-
quirieron la propiedad antes
descrita el 30 de noviembre de
1988 por compra que le hicieron
a César Noel Rodríguez e Irma
Martínez Flores mediante docu-
mento privado de compraventa
otorgado a través del afidávit
núm. 3,289 ante el Notario
Público Efraín Espada Reyes
quienes a su vez la adquirieron
por compra que le hicieron a
Ángelo Guzmán y Edith María
Aponte mediante documento
privado otorgado el 10 de oc-
tubre de 1986 ante el Notario
Público José Aníbal Gierbolini
Rosa a través del afidávit núm.
8,356. Este Tribunal ordenó que
se publique la pretensión por
tres (3) veces durante el término
de veinte (20) días en un
periódico de circulación general
diaria, para que los que tengan
algún derecho real sobre el in-
mueble descrito, las personas
ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada,
la citación a los dueños anteri-
ores César Noel Rodríguez e
Irma Martínez Flores y de aquel-
los que deban ser citados per-
sonalmente que se encuentren
ausentes de Puerto Rico o cuya
i d e n t i d a d o p a r a d e r o s e
desconozca y en general, a to-
dos los que desearen oponerse,
entre el los los col indantes
puedan efectuarlo dentro del
término de veinte (20) días a
partir de la última publicación del
presente edicto. Usted deberá
presentar su alegación respons-

ante este Honorable Tribunal
dentro de treinta 30 días, a partir
de la última publicación de este
ED ICTO, y expongan su
alegación, si alguna contra el
proceso de expediente de
dominio para corrección de ca-
bida promovido por la peticion-
aria, IO Automation Of PR Inc.,
la una propiedad inmueble que
fue adquirida por compraventa
que realizara por Escritura de
Compraventa Ciento Veinticinco
( 1 2 5 ) a u t o r i z a d a e l d í a
Dieciocho (18) de noviembre de
Dos mil catorce (2014). Dicha
propiedad está situada exacta-
mente en la la Carretera 921 al
Kilómetro 0.8 del Barrio Col-
lores del término municipal de
Las Piedras, Puerto Rico. La
petición se tramita para la
corrección de cabida a la
propiedad que figura inmatricu-
lada como la Finca Tres mil
setecientos cincuenta y cinco
(3755) al folio Doscientos seis
(206) del Tomo Sesenta y nueve
(69) de Las Piedras Puerto Rico;
inmatriculada desde día 31 de
agosto de 1964 tramitado por los
entonces titulares José Delgado
y Juana Ramírez Ramírez. Di-
cha propiedad figura en el Re-
gistro de la Propiedad con una
cabida de Treinta y dos (32)
centésimas y cincuenta y seis
(56) milésimas de cuerda; sin
e m b a r g o , t r a s t r a m i t a d a
certificación de mensura con la
citación a todos sus colindantes,
arrojó una cabida de 2,176.0374
metros cuadrados; lo que equi-
vale a un aumento en cabida de
897.0374 metros cuadrados lo
que constituye un aumento del
cuarenta y uno por ciento (41%)
y cuya cabida corregida se
describiría registralmente como
sigue: "RUSTICA: Predio de ter-
reno radica en el Barrio Collores
de Las Piedras con una cabida
superficial de Dos mil ciento
setenta y seis punto cero tresci-
e n t o s s e t e n t a y c u a t r o
2,176.0374 metros cuadrados
en lindes: ------------------------------
- ---Por el NORTE con terrenos
de A S Group Inc.; ------------------
------------ ---Por el SUR con ter-
renos de Leoncio Meléndez
Michell; ------------------- ---Por el
ESTE con terrenos de Leoncio
Meléndez Michell. ---y por el
OESTE con la Carretera Estatal
Novecientos Veintiuno (921). Se
advierte que en el plazo im-
prorrogable de treinta (30) días a
contar de la fecha de la última
publicación del edicto, los in-
teresados y/o las partes citadas,
o en su defecto los organismos
públicos afectados, podrán com-
parecer ante el tribunal, a fin de
alegar lo que en derecho pro-
ceda, después de lo cual se re-
olverá lo procedente en Ley. De
nadie comparecer, continuaran
los procedimientos en la petición
de dominio para la propiedad
descrita. En Humacao, Puerto
Rico, a 10 de febrero de 2026.
EVELYN FÉLIX VAZQUEZ
SECRETARIO/A PATRICIA M.
RIVERA TORRES POR: SUB-
SECRETARIO/A

LB-8215 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR EN
HUMACO

IO Automation Of PR
Inc.

Parte Peticionaria
EX-PARTE

CIVIL NUM.: HU2026CV00098
(205) SOBRE: PETICION DE
DOMINIO (Para corrección Ca-
bida Finca Inscrita) **EDICTO**
EL ESTADO LIBRE ASOCIADO
DE PUERTO RICO: Conforme a
Orden Judicial, se emite este
EDICTO para notificar a todas
las personas ignoradas o
desconocidas quienes puedan
s e r p e r j u d i c a d a s c o n l a
INSCRIPCIÓN del aumento en
cabida de la propiedad que más
adelante se expresa. Se deberá
publicar dicho edicto por tres (3)
veces en el término de veinte
(20) días en un periódico de
general circulación en esta isla
de Puerto Rico. Por la presente

agosto de 1964 tramitado por los
entonces titulares José Delgado
y Juana Ramírez Ramírez. Di-
cha propiedad figura en el Re-
gistro de la Propiedad con una
cabida de Treinta y dos (32)
centésimas y cincuenta y seis
(56) milésimas de cuerda; sin
e m b a r g o , t r a s t r a m i t a d a
certificación de mensura con la
citación a todos sus colindantes,
arrojó una cabida de 2,176.0374
metros cuadrados; lo que equi-
vale a un aumento en cabida de
897.0374 metros cuadrados lo
que constituye un aumento del
cuarenta y uno por ciento (41%)
y cuya cabida corregida se
describiría registralmente como
sigue: "RUSTICA: Predio de ter-
reno radica en el Barrio Collores
de Las Piedras con una cabida
superficial de Dos mil ciento
setenta y seis punto cero tresci-
e n t o s s e t e n t a y c u a t r o
2,176.0374 metros cuadrados
en lindes: ------------------------------
- ---Por el NORTE con terrenos
de A S Group Inc.; ------------------
------------ ---Por el SUR con ter-
renos de Leoncio Meléndez
Michell; ------------------- ---Por el
ESTE con terrenos de Leoncio
Meléndez Michell. ---y por el
OESTE con la Carretera Estatal
Novecientos Veintiuno (921). Se
advierte que en el plazo im-
prorrogable de treinta (30) días a
contar de la fecha de la última
publicación del edicto, los in-
teresados y/o las partes citadas,
o en su defecto los organismos
públicos afectados, podrán com-
parecer ante el tribunal, a fin de
alegar lo que en derecho pro-
ceda, después de lo cual se re-
olverá lo procedente en Ley. De
nadie comparecer, continuaran
los procedimientos en la petición
de dominio para la propiedad
descrita. En Humacao, Puerto
Rico, a 10 de febrero de 2026.
EVELYN FÉLIX VAZQUEZ
SECRETARIO/A PATRICIA M.
RIVERA TORRES POR: SUB-
SECRETARIO/A
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(205) SOBRE: PETICION DE
DOMINIO (Para corrección Ca-
bida Finca Inscrita) **EDICTO**
EL ESTADO LIBRE ASOCIADO
DE PUERTO RICO: Conforme a
Orden Judicial, se emite este
EDICTO para notificar a todas
las personas ignoradas o
desconocidas quienes puedan
s e r p e r j u d i c a d a s c o n l a
INSCRIPCIÓN del aumento en
cabida de la propiedad que más
adelante se expresa. Se deberá
publicar dicho edicto por tres (3)
veces en el término de veinte
(20) días en un periódico de
general circulación en esta isla
de Puerto Rico. Por la presente
se les notifica a todas las partes
aludidas a que comparezcan
ante este Honorable Tribunal
dentro de treinta 30 días, a partir
de la última publicación de este
ED ICTO, y expongan su
alegación, si alguna contra el
proceso de expediente de
dominio para corrección de ca-
bida promovido por la peticion-
aria, IO Automation Of PR Inc.,
la una propiedad inmueble que
fue adquirida por compraventa
que realizara por Escritura de
Compraventa Ciento Veinticinco
( 1 2 5 ) a u t o r i z a d a e l d í a
Dieciocho (18) de noviembre de
Dos mil catorce (2014). Dicha
propiedad está situada exacta-
mente en la la Carretera 921 al
Kilómetro 0.8 del Barrio Col-
lores del término municipal de
Las Piedras, Puerto Rico. La
petición se tramita para la
corr ección de cabida a la
propiedad que figura inmatricu-
lada como la Finca Tres mil
setecientos cincuenta y cinco
(3755) al folio Doscientos seis
(206) del Tomo Sesenta y nueve

renos de Leoncio Meléndez
Michell; ------------------- ---Por el
ESTE con terrenos de Leoncio
Meléndez Michell. ---y por el
OESTE con la Carretera Estatal
Novecientos Veintiuno (921). Se
advierte que en el plazo im-
prorrogable de treinta (30) días a
contar de la fecha de la última
publicación del edicto, los in-
teresados y/o las partes citadas,
o en su defecto los organismos
públicos afectados, podrán com-
parecer ante el tribunal, a fin de
alegar lo que en derecho pro-
ceda, después de lo cual se re-
olverá lo procedente en Ley. De
nadie comparecer, continuaran
los procedimientos en la petición
de dominio para la propiedad
descrita. En Humacao, Puerto
Rico, a 10 de febrero de 2026.
EVELYN FÉLIX VAZQUEZ
SECRETARIO/A PATRICIA M.
RIVERA TORRES POR: SUB-
SECRETARIO/A
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CIVIL NUM.: HU2026CV00098
(205) SOBRE: PETICION DE
DOMINIO (Para corrección Ca-
bida Finca Inscrita) **EDICTO**
EL ESTADO LIBRE ASOCIADO
DE PUERTO RICO: Conforme a
Orden Judicial, se emite este
EDICTO para notificar a todas
las personas ignoradas o
desconocidas quienes puedan
s e r p e r j u d i c a d a s c o n l a
INSCRIPCIÓN del aumento en
cabida de la propiedad que más
adelante se expresa. Se deberá
publicar dicho edicto por tres (3)
veces en el término de veinte
(20) días en un periódico de
general circulación en esta isla
de Puerto Rico. Por la presente
se les notifica a todas las partes
aludidas a que comparezcan
ante este Honorable Tribunal
dentro de treinta 30 días, a partir
de la última publicación de este
ED ICTO, y expongan su
alegación, si alguna contra el
proceso de expediente de
dominio para corrección de ca-
bida promovido por la peticion-
aria, IO Automation Of PR Inc.,
la una propiedad inmueble que
fue adquirida por compraventa
que realizara por Escritura de
Compraventa Ciento Veinticinco
( 1 2 5 ) a u t o r i z a d a e l d í a
Dieciocho (18) de noviembre de
Dos mil catorce (2014). Dicha
propiedad está situada exacta-
mente en la la Carretera 921 al
Kilómetro 0.8 del Barrio Col-
lores del término municipal de
Las Piedras, Puerto Rico. La
petición se tramita para la
corr ección de cabida a la
propiedad que figura inmatricu-
lada como la Finca Tres mil
setecientos cincuenta y cinco
(3755) al folio Doscientos seis
(206) del Tomo Sesenta y nueve
(69) de Las Piedras Puerto Rico;
inmatriculada desde día 31 de
agosto de 1964 tramitado por los
entonces titulares José Delgado
y Juana Ramírez Ramírez. Di-
cha propiedad figura en el Re-
gistro de la Propiedad con una
cabida de Treinta y dos (32)
centésimas y cincuenta y seis
(56) milésimas de cuerda; sin
e m b a r g o , t r a s t r a m i t a d a
certificación de mensura con la
citación a todos sus colindantes,
arrojó una cabida de 2,176.0374
metros cuadrados; lo que equi-
vale a un aumento en cabida de
897.0374 metros cuadrados lo
que constituye un aumento del
cuarenta y uno por ciento (41%)
y cuya cabida corregida se
describiría registralmente como
sigue: "RUSTICA: Predio de ter-
reno radica en el Barrio Collores
de Las Piedras con una cabida
superficial de Dos mil ciento
setenta y seis punto cero tresci-
e n t o s s e t e n t a y c u a t r o
2,176.0374 metros cuadrados
en lindes: ------------------------------
- ---Por el NORTE con terrenos

este Tribunal ha dictado Senten-
c i a , Sen tenc ia Pa rc i a l o
Resolución en este caso, que ha
sido debidamente registrada y
archivada en autos donde podrá
usted enterarse detalladamente
de los términos de la misma. Es-
ta notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 18 de
FEBRERO de 2026. En HUMA-
CAO, Puerto Rico, el 18 de FEB-
RERO DE 2026 EVELYN FELIX
VAZQUEZ Nombre del (de la)
Secretario(a) f/LAURA DE JE-
SUS GONZALEZ Nombre y
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal

LB-8260 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE HUMACAO SALA SUPERI-
OR DE HUMACAO

CARMELO LABOY
RAMOS Y OTROS

Demandante
v.

BANCO POPULAR DE
PUERTO RICO Y

OTROS
Demandado(a)

Caso Núm. CA2025CV01333 (
S A L Ó N 2 0 8 ) S o b r e :
C A N C E L A C I Ó N O
RESTITUCIÓN DE PAGARÉ
EXTRAVIADO JAVIER A.
A G R E L O P E R E Z
AGRELOLAW@YMAIL.COM
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
C I A P O R E D I C T O A :
CORPORACIÓN Z Y JOHN
DOE DIRECCION: DESCONO-
CIDAS EL SECRETARIO(A) que

RERO DE 2026 EVELYN FELIX
VAZQUEZ Nombre del (de la)
Secretario(a) f/LAURA DE JE-
SUS GONZALEZ Nombre y
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal

LB-8260 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE HUMACAO SALA SUPERI-
OR DE HUMACAO

CARMELO LABOY
RAMOS Y OTROS

Demandante
v.

BANCO POPULAR DE
PUERTO RICO Y

OTROS
Demandado(a)

Caso Núm. CA2025CV01333 (
S A L Ó N 2 0 8 ) S o b r e :
C A N C E L A C I Ó N O
RESTITUCIÓN DE PAGARÉ
EXTRAVIADO JAVIER A.
A G R E L O P E R E Z
AGRELOLAW@YMAIL.COM
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
C I A P O R E D I C T O A :
CORPORACIÓN Z Y JOHN
DOE DIRECCION: DESCONO-
CIDAS EL SECRETARIO(A) que
suscribe le notifica a usted que
el 12 DE FEBRERO DE 2026,
este Tribunal ha dictado Senten-
c i a , Sen tenc ia Pa rc i a l o
Resolución en este caso, que ha
sido debidamente registrada y
archivada en autos donde podrá
usted enterarse detalladamente
de los términos de la misma. Es-
ta notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 18 de

CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) WALESKA
SÁEZ MALAVÉ, EVELYN SÁEZ
MALAVÉ, VIRGEN MARÍA
SÁEZ MALDONADO, YASHIRA
MARIE SÁEZ CRUZ, OR-
LANDO SÁEZ CRUZ Y ALEXIS
SÁEZ CRUZ. JOHN DOE Y
RICHARD ROE, COMO DE-
MANDADOS A: DESCONO-
CIDOS Y JAIME ABREU SAEZ
E L S E C R E T A R I O ( A ) q u e
suscribe le notifica a usted que
el 17 DE FEBRERO DE 2026,
este Tribunal ha dictado Senten-
c i a , Sen tenc ia Pa rc i a l o
Resolución en este caso, que ha
sido debidamente registrada y
archivada en autos donde podrá
usted enterarse detalladamente
de los términos de la misma. Es-
ta notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 19 de
F E B R E R O d e 2 0 2 6 E n
BAYAMÓN , Puerto Rico, el 19
de FEBRERO de 2026 ALICIA
AYALA SANJURJO Nombre del
(de la) Secretario(a) f/MARIA
COLLAZO FEBUS Nombre y
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal OAT 686
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr


